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JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Acta número 58/2023 

Sesión ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2023. 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS adoptados para su publicación en la página web 

corporativa, en los términos establecidos en el artículo 26.2 del Reglamento Orgánico 

del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

(BOP n.º 89 de fecha 23/07/2004): 

ASUNTOS Y APARTADOS DISPOSITIVOS DE LOS ACUERDOS APROBADOS: 

PARTE DECISORIA 

01.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión número 57 de 

fecha 14 de diciembre de 2023. 

I.- ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA,  

MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

02.- Primera prórroga del contrato de servicio de gestión integral del tiempo de 

trabajo para los empleados públicos (jornada, permisos, vacaciones y 

productos derivados), en el ámbito del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria y/o sus Organismos Autónomos y del Servicio Desconcentrado de 

Limpieza, sin perjuicio de las aportaciones presupuestarias que correspondan a 

cada centro gestor, adjudicado a MHP Servicios de  Control, S.L., con expediente de 

contratación número 458/20-S.- Lote 1: RR. HH. 

SE ACUERDA 

 Primero.- Aprobar la primera prórroga del contrato de servicio denominado 

“Gestión integral del tiempo de trabajo para los empleados públicos (jornada, 

permisos, vacaciones y productos derivados), en el ámbito del Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria y/o sus Organismos Autónomos, sin perjuicio de las 

aportaciones presupuestarias que correspondan a cada centro gestor”.- Expediente de 

contratación nº 458/20-S, Lote nº 1: RR.HH., adjudicado a la empresa MHP 

SERVICIOS DE CONTROL, S.L., con NIF número B-35.664.879. 

Segundo.- La prórroga se desarrollará en los términos y condiciones 

dimanantes del contrato primigenio y documentos contractuales, los cuales subsisten 

en todo su contenido. La vigencia de la prórroga será por el periodo comprendido 

desde el 20 de enero de 2024 al 19 de enero de 2025, ambos inclusive. 
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Tercero.- El gasto máximo previsto para la prórroga asciende a: 144.941,80 

euros 

Cuarto.- Autorizar y Disponer del gasto de los ejercicios futuros que se 

expresan, en función del crédito que para el mismo se consigne  en el respectivo 

presupuesto,  según   estipula el punto 2 del artículo 79 del Decreto 500/1990, de  20 

de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 

39/1988, de  28 de diciembre, reguladora  de las Haciendas Locales; sin que dicho 

importe pueda superar las siguientes cuantías: 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Nº Operación Importes 
2024 

05036/92000/22799 220239000575 
120.784,80 € 

2025 24.157,00 € 

Quinto.- Notificar a la empresa MHP SERVICIOS DE CONTROL, S.L., con NIF 

número B-35.664.879 con las formalidades legales inherentes, y a la oficina gestora 

del contrato a los efectos de su competencia. 

Sexto.- Formalización de la prórroga a través de diligencia en el contrato 

principal. 

Séptimo.- Régimen de Recursos: 

Contra el presente Acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, podrá 

interponerse, en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente al de su 

publicación, RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-

administrativo señalado en el párrafo anterior, podrá interponerse RECURSO DE 

REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que 

se contará desde el día siguiente al de la fecha de la publicación, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo 

máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido 

dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 

24.1, párrafo tercero de la ley referida, se producirá silencio administrativo 

desestimatorio, y podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso 

potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno 

interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

03.- Primera prórroga del contrato de servicio de gestión integral del tiempo de 

trabajo para los empleados públicos (jornada, permisos, vacaciones y 

productos derivados), en el ámbito del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
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Canaria y/o sus Organismos Autónomos y del Servicio Desconcentrado de 

Limpieza, sin perjuicio de las aportaciones presupuestarias que correspondan a 

cada centro gestor, adjudicado a MHP Servicios de  Control, S.L., con 

expediente de contratación número 458/20-S.- Lote 4: Limpieza. 

SE ACUERDA 

Primero.- Aprobar la primera prórroga del contrato de servicio denominado 

“Gestión integral del tiempo de trabajo para los empleados públicos (jornada, 

permisos, vacaciones y productos derivados), en el ámbito del Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria y/o sus Organismos Autónomos, sin perjuicio de las 

aportaciones presupuestarias que correspondan a cada centro gestor”.- Expediente de 

contratación nº 458/20-S, Lote nº 4: LIMPIEZA, adjudicado a la empresa MHP 

SERVICIOS DE CONTROL, S.L., con CIF número B-35.664.879. 

Segundo.- La prórroga se desarrollará en los términos y condiciones 

dimanantes del contrato primigenio y documentos contractuales, los cuales subsisten 

en todo su contenido. La vigencia de la prórroga será por el periodo comprendido 

desde el 20 de enero de 2024 al 19 de enero de 2025, ambos inclusive. 

Tercero.- El gasto máximo previsto para la prórroga asciende a: 51.279,63 

euros. 

Cuarto.- Autorizar y Disponer del gasto en el ejercicio futuro que se expresa a 

favor de MHP SERVICIOS DE CONTROL, S.L., con NIF número B-35.664.879, en 

función del crédito que para el ejercicio 2024 se consigne en el respectivo 

presupuesto, a consecuencia del reajuste de anualidades, según estipula el punto 2 

del artículo 79 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 

las Haciendas Locales; de acuerdo al siguiente desglose: 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Nº Operación Importes 
2024 

03014/16300/22799 220239000572 
42.733,00 € 

2025 8.546,63 € 

Quinto.- Notificar a la empresa MHP SERVICIOS DE CONTROL, S.L., con NIF 

número B-35.664.879 con las formalidades legales inherentes, y a la oficina gestora 

del contrato a los efectos de su competencia. 

Sexto.- Formalización de la prórroga a través de diligencia en el contrato 

principal. 

Séptimo.- Régimen de Recursos: 

Contra el presente Acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, podrá 

interponerse, en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente al de su 

publicación, RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo 

señalado en el párrafo anterior, podrá interponerse RECURSO DE REPOSICIÓN, 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará 
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desde el día siguiente al de la fecha de la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo 

máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido 

dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 

24.1, párrafo tercero de la ley referida, se producirá silencio administrativo 

desestimatorio, y podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso 

potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno 

interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

II.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO LOCAL, EMPLEO, SOLIDARIDAD, 

TURISMO, MOVILIDAD Y CIUDAD DE MAR 

SERVICIO DE DESARROLLO LOCAL, CONSUMO Y TURISMO 

04.- Traspaso de la concesión administrativa del local número 5 exterior del 

Mercado del Puerto de la Luz (expte. M-55/2023). 

SE ACUERDA 

1º.- Autorizar que se inscriba a nombre de la sociedad mercantil, SMASH & GO, 

S.L. con CIF B56406713, la concesión administrativa del local número 5 exterior del 

Mercado del Puerto de la Luz, con una superficie de 8,83 m², para destinarlo a la 

actividad de “venta y degustación de hamburguesas”. 

La licencia de ocupación tendrá vigencia hasta el 6 de enero de 2048. 

2º.- Notificar este acuerdo a: Mercado del Puerto, S.C. con CIF F35480524, la 

sociedad mercantil, Smash & Go con CIF B56406713 y a don*** con NIF ***. 

3º.- Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía 

administrativa, podrá interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día 

siguiente al de la recepción de su notificación, RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas 

que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 

concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-

administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le 

notifica, podrá usted interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano 

que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de 

la fecha de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo 

máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido 

dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 

24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo 

desestimatorio, y podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso 

potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno 

interponer para la mejor defensa de sus derechos. 

III.- ÁREA DE GOBIERNO DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO 

SERVICIO DE URBANISMO 

05.- Avocación, con carácter particular a los efectos de adopción del presente 

acuerdo, de la delegación de competencias conferida por la Junta de Gobierno 

de la Ciudad en los órganos superiores y directivos, en virtud del Acuerdo 

adoptado por el meritado órgano colegiado en sesión celebrada el 19 de julio de 

2018, en relación a la autorización y disposición del gasto, así como 

reconocimiento y liquidación de la obligación de pago de los intereses de 

demora sobre la diferencia del justiprecio, relativo a las fincas números 48, 54, 

55, 58-A, 60, 63, 65, 77 de la expropiación forzosa por el procedimiento de 

tasación conjunta situadas en el ámbito del Plan Parcial Tamaraceite Sur (UZR-

04), por la cantidad total de 191.953,21 € (expte. 05068-F48-54-55-58A-60-63-65-

77 (EXP)). 

SE ACUERDA 

PRIMERO.- Avocar, con carácter particular a los efectos de adopción del 

presente acuerdo, la delegación de competencias conferida por la Junta de Gobierno 

de la Ciudad en los órganos superiores y directivos, en virtud del Acuerdo de la Junta 

de Gobierno de la Ciudad en sesión celebrada el 19 de julio de 2018, en relación a la 

autorización y disposición del gasto a que se refiere el apartado subsiguiente. 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto, así como reconocer y liquidar la 

obligación de pago de los intereses de demora sobre la diferencia del justiprecio, 

relativo a las fincas números 48, 54, 55, 58-A, 60, 63, 65, 77 de la expropiación 

forzosa por el procedimiento de tasación conjunta situadas en el ámbito del Plan 

Parcial Tamaraceite Sur (UZR-04), por la cantidad total de CIENTO NOVENTA Y UN 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS 

(191.953,21 €), con cargo a la retención de crédito con número de operación contable 

220230043459. 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

ACREEDOR Y CIF 

CONCEPTO 

IMPORTE 

(euros) 

2023-01005/934.00/352.00 

 
Félix Santiago Melián, S.L. 
CIF: B35418672 
 

Intereses de demora sobre diferencia de 
justiprecio, relativo a fincas 48, 54, 55, 58-A, 
60, 63, 65, 77 del Plan Parcial Tamaraceite 
Sur (UZR-04) 

191.953,21 € 
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IV.- ÁREA DE GOBIERNO DE BIENESTAR SOCIAL, SALUDABLE, DEPORTIVO E 

IGUALDAD, DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y JUVENTUD 

INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA PROMOCIÓN  

DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE (IMD) 

06.- Autorización y disposición del gasto por importe de 3.424.537,26 euros, 

correspondiente al resto de la aportación de las transferencias de capital del 

presupuesto 2023 a favor del Instituto Municipal para la Promoción de la 

Actividad Física y el Deporte de las Palmas de Gran Canaria, para atender los 

gastos de capital de la gestión del citado organismo autónomo. 

SE ACUERDA 

ÚNICO. – Autorizar y disponer el gasto contra los documentos contables de 

reservas de crédito (RC) números 220230044767, 220230044768 y 220230044769, 

de fecha 20 de noviembre de 2023, correspondiente a la aportación del Ayuntamiento 

de Las Palmas de Gran Canaria, con CIF P3501700C, del resto de las transferencias 

de capital del presupuesto 2023 a favor del Instituto Municipal para la Promoción de la 

Actividad Física y el Deporte de Las Palmas de Gran Canaria (anteriormente 

denominado Instituto Municipal de Deporte de Las Palmas de Gran Canaria), con CIF 

P3500013B, para atender los gastos de capital de la gestión del citado organismo 

autónomo, por importe total de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON VEINTISEIS 

CÉNTIMOS (€ 3.424.537,26.-), en base a la siguiente distribución: 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONTABILIDAD 
MUNICIPAL 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 

05141/34000/71000 

CENTRO DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA EN SAN LORENZO 
(CÓDIGO PROYECTO IMD 2021/2/0/2/1) 

1.828.715,87 

PABELLÓN POLIDEPORTIVO EN EL BARRIO DE JINAMAR 
(CÓDIGO PROYECTO 2021/2/0/3/1) 

1.488.598,93 

CONTRATOS MENORES 107.222,46 

 TOTAL 3.424.537,26 

 

V.- ÁREA DE GOBIERNO DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO 

SERVICIO DE URBANISMO 

07.- Expropiación por mutuo acuerdo de la finca situada en la calle Sor Simona, 

nº 46, afectada por el Plan Especial de Ordenación El Canódromo (APR-09); 

aceptación del justiprecio alcanzado por mutuo acuerdo relativo a la 

expropiación de la referida finca; así como, autorización y disposición del gasto, 

por la cantidad de 150.000,00 euros, a favor del titular de la citada finca (expte. 

12005 (EXP)). 

SE ACUERDA 

PRIMERO.- Acordar la expropiación por mutuo acuerdo de la finca situada en la 

calle Sor Simona nº 46, afe 

ctada por el Plan Especial de Ordenación El Canódromo (APR-09). 

SEGUNDO.- Aceptar el justiprecio alcanzado por mutuo acuerdo con don ***, 

relativo a la finca situada en la calle Sor Simona, nº 46. 
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TERCERO.- Autorizar y Disponer el gasto del justiprecio, por la cantidad de 

CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €), con número de operación contable 

220230010715, a favor de: 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

ACREEDOR, CONCEPTO 

Y CIF 
IMPORTE 

 

2023-01005/151.01/600.00 

Tercero: 
*** 

DNI: *** 

 

Justiprecio alcanzado por mutuo acuerdo 
de la finca situada en la calle Sor Simona 
nº 46. 

150.000,00 € 

08.- Aceptación del justiprecio fijado por Acuerdo de la Comisión de Valoraciones de 

Canarias de fecha 21 de junio de 2023, relativo a la finca situada en la calle 

Mayorazgo nº 11, cuyo expediente expropiatorio fue iniciado al amparo de lo 

establecido en el artículo 323 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los 

Espacios Naturales Protegidos de Canarias; avocación, con carácter particular a 

los efectos de adopción del presente acuerdo, de la delegación de competencias 

conferida por la Junta de Gobierno de la Ciudad en los órganos superiores y 

directivos, en virtud del Acuerdo del meritado órgano colegiado adoptado en 

sesión celebrada el 19 de julio de 2018, en relación a la autorización y 

disposición del gasto, así como reconocimiento y liquidación de la obligación 

de pago del justiprecio, por la cantidad de 63.878,58 euros, a favor del titular de 

la citada finca (expte. 19014 (EXP)). 

SE ACUERDA 

PRIMERO.- Aceptar el justiprecio fijado por Acuerdo de la Comisión de 

Valoraciones de Canarias de fecha 21 de junio de 2023, relativo a la finca situada en 

la calle Mayorazgo nº 11, propiedad de ***, cuyo expediente expropiatorio fue iniciado 

al amparo de lo establecido en el artículo 323 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 

Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 

SEGUNDO.- Avocar, con carácter particular a los efectos de adopción del 

presente acuerdo, la delegación de competencias conferida por la Junta de Gobierno 

de la Ciudad en los órganos superiores y directivos, en virtud del Acuerdo de la Junta 

de Gobierno de la Ciudad en sesión celebrada el 19 de julio de 2018, en relación a la 

autorización y disposición del gasto a que se refiere el apartado subsiguiente. 

TERCERO.- Autorizar y disponer el gasto, así como reconocer y liquidar la 

obligación de pago del justiprecio, por la cantidad de SESENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(63.878,58 €), con cargo al número de operación contable 220230043458, a favor de: 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
ACREEDOR, CONCEPTO Y NIF 

IMPORTE 

(euros) 

2023-01005/151.01/600.00 

*** 

NIF: *** 
63.878,58 € 

Justiprecio fijado en Acuerdo CVC de 21/06/23, relativo a 
la finca c/ Mayorazgo nº 11 

 


